
 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para los fines pertinentes, se allegan a las presentes diligencias las constancias 

de notificación a la demandada, las cuales no podrán ser tenidas en cuenta toda 

vez que las mismas fueron mal diligenciadas si se tiene en cuenta que: se ad-

vierte que se surtió una citación para la notificación personal y una notificación 

por aviso, sin embargo, las mismas fueron enviadas al correo electrónico: sa-

rahbpm@outlook.com,  invocando el Decreto 806 de 2020, sin tener en cuenta 

que las unas distan de otras en el sentido de los términos judiciales conforme a 

la normativa establecida  para ello. 

 

Visto lo anterior, se requiere a la parte interesada para que realice nuevamente 

y en debida forma la notificación a la demandada. 

 

Por lo tanto, se torna improcedente la solicitud reiterada de dictar sentencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

 
4 

 

 

PROCESO Verbal de Restitución Inmueble  

DEMANDANTE ROBERT DE JESUS CADENA ARENAS 

DEMANDADA SARAH BEATRIZ POSADA MEJIA 

RADICADO 05001 40 03 027 2021 00892 00 

DECISIÓN Allega. Requiere a la parte demandante. 

mailto:sarahbpm@outlook.com
mailto:sarahbpm@outlook.com
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